
'opoR EL REQUERIMtENTo DE sEnvtcto DE ELAtsoRACtoN

BAN N ERtG tGANToG RAFtn¡ "

§iendo la 4:'10 horas de iatarde del día 21 de Setiembre del año dos mrl veinie dos, en el Área de
Administración se reunieron la Lic. Grugiina Mery Taco Vileahuaman - Jefa de Administracién. prof.

David Fiorez Yauri - Jefe del Área de Gestién Pedagógica. Lic. Julio Rene Achahuañco Aguilar - Jefe de
GestiÓn lnstitucional y el Tec Franclin Fuentes Chura-Responsable de la Unidad de Abastecimientos.
§e recepcionó 2 sobres con los siguientes registros N"7252 y N"7244, en horario de 8.30 a.m. a 'l:00
pm. y de 2:30 pm a 5.30 pm, en fecha 20 de setiembre del presente año, en mesa de partes de la
UGEI- fispinar sito en la plazoleta Unidad Vecinal §/N, luego derivado al Área de Administración, así
mismo se dio inicio a la apertura y evaluacrón de los sobres presentados por los siguientes postores:

1. EDITII ZAIDA HANCO YANA. CON RUC N" 10701278033
2. §U§Y ANGELICA NUÑONCCA PACO RIJC N' 1O729O8SO5E

Con la finalidad de otorgar la buena Pro en el procedirniento de SeleccÍón - "PCR fL
RfqUERIMIENTO DE SERVICIO DE ILABORACION BANNER{GIGANTOGRAFIA}" al postor que
c*tizo la menor oferta y cumple con las características y especificaciones td¡cnicas requericla.

En la apiicaciÓn del reglamento La Ley de Contrataciones del Estado. en concordancia de ia ley dice:
el Órgano encargadr: de las contrataciones debe sr:licitar y obtener de forma física cotizaciones que
cumplan con io previsto especificaciones técnicas y características.

l-a entidad Otorga la Buena Pro a la cotización de rnenor precio, el Otorgamiento de Buena Pro y Acta
de Calificación io reaiiza el Órgano de Contrataciones mediante su publrcación en la página WEB.

l-uego de la Evaluación y Calificación de las propr:estas económicas de los postores y consider"ando
su admisibilidad, se procede a realizar el consoiidado de las 2 propuestas presentadas, quedado de
la siguiente manera.

EDITH ZAIDA HANCO
YANA

§USY ANGELICA
ruuñoruccn psco

RUC N" 10701278033 RUC N'10729089058

PROPUHSTA ECONOMICA PROPUESTA ECONOMICA

s/.1s0.00 s/.s31.00

Finalmente, se Otorga la Buena Pro al postor N"1 EDITH ZAIDA HANCO YANA CON RUC N,
1Ü7CI1278033 con la *uma de S/. 150.00 Nuevos Soles, por Io que se publicará a través del portal
https.llugelespinar"gob.pel los resultados. §e da por concluido la presente acta y frrmacio en señal de
conformidad.
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